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Surrealismo mexicano:
obsequiarle un

nuevo negocio a la
delincuencia organizada

a Céamara de Diputados aprobé el martes

reformas que criminalizan la venta y la distribu-

cién de vapeadores y cigarrillos electronicos.

Ahora, vender estos dispositivos podrd costarle

a un ciudadano hasta casi 10 afios de carcel.
Presentar esto solo como una polifica de salud pabli-
ca es ignorar el origen de la prohibicién.

Las politicas de Estado suelen presumirse como
técnicas o ideolégicas. La guerra contra el vapeo es
distinta: una ley desproporcionada que no nacié en
la Secretaria de Salud, sino en una crisis doméstica en
Palacio Nacional. Expedientes militares filtrados por el
colectivo Guacamaya muestran que, a finales de 2021,
Jests Emesto, el hijo menor de Andrés Manuel Lopez
Obrador, fue internado de urgencia por neumonifis en
un hospital militar. Los médicos hablaron de “infoxica-
cién por inhalacién” asociada al uso de vapeadores.

Poco después del susto familiar y de la difusién de
un video en el que Jests Eresto aparece vapeando en
un palco del Estadio Azleca, la postura de AMLO se
radicalizé. La instruccidn dejé de ser "regulemos” para
converfirse en "aniquilemos”. El aldeano dejé de ver un
tema regulatorio y vio el "veneno” que habia enviado
a su hijo al hospital. El primer infento de prohibicion fue
el decreto presidencial de 2022 que, en los hechos,
prohibia la comercializacion de vapeadores.

Lo Suprema Corte o firS por violar el libre desarro-
llo de la persondlidad y la libertad de comercio, y por
la incongruencia de prohibir la venta de vapeadores
mientras se permite la de cigarros convencionales. E
gobierno de la presidenta Caudia Sheinbaum insistid
en el tema y propuso cambiar la ley: las reformas
recién aprobadas prevén penas de hasta ocho o
nueve afos de prisién para quien venda o distribuya
estos disposifivos, mientras que el consumo individual
se mantiene despenalizado.

SECCION

OPINION

En la préctica, el usuario de vapeadores no iré
a la cércel, pero no podré adquirir el producto le-
galmente. El vendedor del dispositivo queda en una
categoria criminal cercana a la de narcotraficante
y a la delincuencia organizada se le obsequia una
nueva linea de negocio. El golpe también ignora la
evidencia cientifica. El cigarrillo tradicional funciona
por combustién, produce alquitrén y monéxido de
carbono y es una de las principales causas de can-
cer de pulmén. El vapeador calienta un liquido, sin
combustion ni alquitrGn, y organismos especializados
lo consideran menos dafiino que fumar.

En una muestra de surrealismo, en México se hizo lo
contrario de lo que recomiendan esos estudios: se blin-
dé al fabaco y se demonizé la alternativa fecnologica.
Durante aiios, el aldeano de Palenque repiti6 el lema
“prohibido prohibir” y la 4T celebré la libertad de con-
sumir mariguana, mientras impulsaba un puritanismo
de hierro contra el vapeo. Movido por el encjo de un
padre, el partido en el poder terminé regaléndole ol
crimen organizado el monopolio de un mercado que
no desaparecerd por decreto. Desafortunadamente,
la presidenta Sheinbaum y Morena decidieron man-
tener una herencia emocional disfrazada de politica
de salud y prohibir la venta de un producio que, en la
clandestinidad, puede volverse mas peligroso de lo
que fue oguella noche en el hospital.
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